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57  Resumen:
Máquina para plataformas de elevación, destinada
para un pequeño ascensor o plataforma, sin
necesidad de contrapeso, con dos poleas (3) de
arrollamiento, ubicadas en el mismo eje de la
máquina, que arrastran sendas cintas de tracción (6)
rectangulares, compuestas por un conjunto de
torones (6b), conformado cada uno de ellos, por hilos
de pequeño diámetro y muy alta resistencia,
recubiertos, todos ellos, por un polímero (6a) de
elevado coeficiente de tracción, que soportan el
conjunto cabina-chasis (1) de pórtico o mochila y que
se desplaza por un solo juego de guías.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1, 2 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1, 2 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630011 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2015024891 A1 (ALLWARDT ANKE   et al.) 22.01.2015 
D02 WO 2010084103  A1 (INVENTIO AG   et al.) 29.07.2010 
D03 CN 101712432  A (ZHIGUANG LIU) 26.05.2010 
D04 ES 2268924  A1 (NORK 2 S L) 16.03.2007 
D05 US 5280880 A (EWING DAVID A   et al.) 25.01.1994 
D06 GB 2493990  A (ELECTRA LTD) 27.02.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más próximo a la reivindicación 1. Dicho documento divulga 
(referencias de D01) una:  
  
Máquina para plataformas de elevación, como un pequeño ascensor con cabina-chasis, mochila o pórtico, que puede 
posicionarse entre ésta y una pared del hueco o encima de la cabina (10), que no requiere la colocación de un contrapeso ni 
sus correspondientes guías, que comprende un motor-reductor (16), a cuyo eje de salida se acoplan los correspondientes 
tambores motrices (18), en la que en el eje del reductor acoplan axialmente varias poleas de arrollamiento de las 
correspondientes cintas de tracción (20), que se mueven únicamente entre el motor-reductor (16) y la cabina (10), 
enrollándose ambas cintas sobre sí mismas en la correspondiente polea, a modo de persiana, sin posible deslizamiento. 
  
Las diferencias existentes entre lo definido en la reivindicación 1 y lo divulgado en D01 son:  
  
- En la reivindicación 1 se especifica que el motor-reductor consta de un motor síncrono de imanes permanentes y de un 
reductor planetario mientras que en D01 esto no se detalla. 
  
- En la reivindicación 1 se especifica que son dos las poleas de arrollamiento de sendas cintas de tracción, mientras que en 
D01 habla de varias poleas sin detallar el número. 
  
En relación a la primera diferencia, la instalación de un motor síncrono de imanes permanentes y de un reductor planetario 
sólo implica la instalación de elementos conocidos (ver D03 y D04) en el estado de la técnica y que resultan ser 
manifiestamente apropiados para la función considerada, por lo que su inclusión no supone un efecto técnico sorprendente 
para un hombre del oficio. Se considera, por lo tanto, que el experto en la materia habría llegado a ellos de forma evidente. 
  
Por otra parte, en relación a la segunda diferencia, la instalación de dos poleas resulta ser una opción que sin duda habría 
manejado el experto en la materia, no sólo por ser conocida en el estado de la técnica (ver D05 y D06), sino por ser una 
alternativa razonable por las características y el comportamiento de los elementos, que cualquier hombre del oficio habría 
considerado en un estudio para definir una instalación de estas características.  
  
Por lo que se considera que el experto en la materia habría llegado, de forma evidente, a las características técnicas 
definidas en la reivindicación 1 a partir del contenido del estado de la técnica. 
  
Nótese que el documento D02 resulta también relevante respecto a la reivindicación 1. 
  
Por lo tanto, se considera que el objeto de la reivindicación 1 cumple el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de Patentes 
11/1986), pero no cumple el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
  
Por otra parte, en relación a la reivindicación 2, esta añade características técnicas referentes a las cintas de tracción.  
Dichas características están contenidas en el documento D01, por lo que habría resultado igualmente evidente para el 
experto en la materia llegar a ellas.  
  
Por lo tanto, se considera que el objeto de la reivindicación 1 cumple el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de Patentes 
11/1986), pero no cumple el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
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